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Ley Reguladora de las Haciendas Locales, procediéndose a la publicación de la Ordenanza 
aprobada y de la modificación del Reglamento citado como Anexos I y 11 respectivamente. 

Contra el acuerdo elevado a definitivo y la Ordenanza y Reglamento referido que se publican, 
podrán los interesados interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala correspondien
te del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio. 

Torrecaballeros, a 12 de septiembre de 2013.- El Alcalde, Serafín Sanz Sanz. 

ANEXO I 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR UTILIZACiÓN 
DE LOS LOCALES MUNICIPALES 

PREAMBULO 

En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 133 y 142 de la Constitución en donde se esta
blece la potestad a favor de las Corporaciones Locales para establecer y exigir tributos debiendo 
de disponer de los medios suficientes para tal desempeño y en base al artículo 106 de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece la presente Ordenanza reguladora de los precios/públicos por la utilización 
de los locales municipales, gestionados por el Ayuntamiento de Torrecaballeros. 

Artículo 1. Naturaleza y objeto. 
Tendrá la consideración de Precio Público el uso y la utilización de los locales municipales. 

Artículo 2. Obligación de contribuir. 
1. Están obligados al pago de los precios públicos regulados en esta Ordenanza, toda aquella en

tidad pública o privada y los ciudadanos que soliciten y lleven a efecto la utilización de los locales, 
según las tarifas que resulten de aplicación en cada supuesto. 

2. Dicha utilización se llevará a efecto conforme a la planificación que para el uso de los locales y 
programas específicos, objeto de la presente ordenanza, realice el Ayuntamiento de Torrecaballeros. 

3. El obligado al pago deberá: 
a) Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se le exijan, para cada precio público. 
b) Facilitar la práctica de comprobaciones e inspecciones, así como la entrega de los datos, ante

cedentes y justificantes que le sean solicitados. 
c) Declarar el domicilio: A todos los efectos se considerará subsistente el último domicilio consig

nado en cualquier documento presentado ante este Ayuntamiento. 
d) Comunicaciones: Se facilitará por el solicitanteruna dirección de correo electrónico con el fin de 

poder comunicar cualquier incidencia sobre la solicitud efectuada. , 

Artículo 3. Tarifas y fianzas. 
1.- Tarifas por utilización de los locales municipales: 
Se entiende que existe ánimo de lucro cuando el obligado al pago del precio público solicite la uti

lización de locales municipales, para la realización de actividades por las cuales exija cualquier tipo 
de contraprestación. 

Existirán 2 tipos de tarifa para cada uno de los locales: 
- Una, por uso puntual de los locales municipales cuantificado en número de horas máximas a 

utilizar en un mismo día. 
- y otra, por uso periódico de los locales municipales a satisfacer mensualmente cuantificado en 

número de horas máximas de utilización durante una semana. En este último caso la solicitud míni
ma deberá ser de un mes y la máxima de 10 meses. 
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